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SUMARIO: 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE ! 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA 
UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL! 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA : 
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 1 
SALUD, MAESTRO DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ! 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
LICENCIADO JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ! 
MAESTRO RAUL MURRIETA CUMMINGS EN SU CARACTER DE ! 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DOCTOR GABRIEL JAIME 
O'SHEA CUEVAS EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD ! 
Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA 
UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ! 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN i 
SALUD, MAESTRO DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ! 
LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, DR. GABRIEL ! 
R. MANUELL LEE, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO ! 
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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MEXICO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL MAESTRO RAUL MURRIETA 
CUMMINGS EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, 
CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DRA. 
MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, DEL SUBDIRECTOR DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. MAURICIO 
HERNANDEZ AVILA, DE LA SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. LAURA MARTINEZ 
AMPUDIA, DEL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, 
DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES, DR. CARLOS TENA TAMAYO Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, 
ASISTIDO POR EL LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL MTRO. RAUL 
MURRIETA CUMMINGS, SECRETARIO DE FINANZAS; EL C.P.A. 
P. ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA VELASCO; SECRETARIO DE 
LA CONTRALORIA Y EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO. 

"20I 2. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MAESTRO DAVID GARCÍA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LICENCIADO JOSÉ ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
MAESTRO RAÚL MURRIETA CUMMINGS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
Y EL DOCTOR GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el 
derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene 
un efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir,' la salud 
de los primeros años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita 
incorporarse a la sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e 
intelectuales. Como una estrategia sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se 
creó el Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la 
carga de enfermedad y discapacidad en la población de los recién nacidos, contribuir a un 
crecimiento y desarrollo saludables durante los primeros años de vida, mejorar la salud de las 
familias de menos ingresos y avanzar hacia un esquema de aseguramiento universal. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, 
avanzar hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una 
integración funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en 
cuanto a la política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, 
reducir las desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección 
financiera en salud y fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 
se publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las 
disposiciones relativas a la vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en 
territorio Nacional a partir del 1 de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de 
Protección Social en Salud, así como a la aplicación de recursos que por concepto de cuota 
social y aportaciones solidarias efectuarán los gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

4. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado;  se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

DE "LA SECRETARIA": 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2. 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las oe establecer y conducir la politica nacional 
en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Socia! en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de :os artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal 
C, fracción XII del Reglamento Intenor de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación 
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3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y 6 fracción I del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, del cual se adjunta copia 
fotostática para formar parte del presente instrumento. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se 
encuentran las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y 
vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan 
a los Estados y al Distrito Federal, conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y 
XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y propOner en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud:  incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud:  y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III, Vi, VII del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

7. Que para efectos del presente convenio señala corno riomicilio el ubicado en la Calle Gustavo 
E. Campa número 54, colonia Guadalupe inn, 9c,legr.ición Alvaro Obregón, Código Postal 
01020, en México, Distrito Federal 

II. 	DECLARA "LA ENTIDAD". 

PERSONALIDAD 

1. Que la Secretaria de Finanzas es una Dependencia del Pode,-  ejecutivo, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 78 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México 
3, 17 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LVI de !a Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, y su titular fue designado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Doctor en Dei echo Eruviel Ávila Villegas, según consta en 
el nombramiento expedido en fecha 16 de Septiembre de 2011, por lo que cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y 
XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto 
por los artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en 
materia de salud y su Titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido 
en fecha 16 de Septiembre de 2011, y cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, en términos de los articulos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI, XII y XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como de la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO 
MARCO" y demás disposiciones aplicables. 

ALCANCES 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son: fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación. conforme a los lineamientos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

4. DOMICILIO 

Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: avenida Independencia Oriente número 1009 colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca Estado de México, Código Postal 50070. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia. 
Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 
175 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección social en Salud, artículos 76 al 
81 y su Transitorio Décimo Cuarto; 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación El Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación). 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, artículos 26, 78, 90; 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, artículos 3, 17, 19, fracciones III y 
IV, 22, 23, 24, fracciones XXVII, XXXI y LV, 25, 26 y 39. 

Ley de Planeación, artículo 9; 

Ley General de Salud, artículos 33 y 44: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, articulos 74 y 75. 

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en 
Salud establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas 
en el Título Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de 
Salud; artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección 
Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto: y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para 
la contabilización de los Recursos a integrar en la aportación solidaria federal, como parte 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social 
en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes- 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO, "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales. 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global. 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse corno suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula 
Tercera. 

Fines. 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de 
los fines que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.-Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para Icis 
recursos federales a transferir. Cláusula Quinto. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos. 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total 
para los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así corno de los 
indicadores de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, 
Cláusulas Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES 

"LA SECRETARIA" transferirá recursos p!esdnuestales correspondientes al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación a "LA. ENT CAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 y 13 apartaao B) de la Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en e: capítulo de fundamentación, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente clausula como !a parte del Sistema de Protección Social er Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación y que forma parte 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $28, 841,610.00 (Veintiocho millones ochocientos cuarenta y un mil seiscientos diez 
Pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA". 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de !a transferencia, 	 al calendario del 
presupuesto autorizado en términos de las disposicbnes aplicables, raHicándose a través de la 
Secretaria de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva-  específico que ésta 
establezca para tal efecto. en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a "LA 
SECRETARIA", con la finalidad de que !os recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines 
del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones "LA ENTIDAD" deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería 
de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento 
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La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada 
por la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, 
para que se realice la transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD" 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. 

Los recursos federales transferidos mencionados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de "LA 
ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente convenio. Lo anterior con el propósito de que 
"LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con 
los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. 

Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio 
fiscal 2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

OBJETIVO GENERAL. 
Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el aseguramiento 
médico universal de los niños nacidos a partir del lo. de diciembre de 2006, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

OBJETIVO ESPECÍFICO. 
Atender a la población nacida a partir del 1o. de diciembre de 2006 y que no sea derechohabiente 
de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un esquema de aseguramiento en 
salud de cobertura amplia. 
Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012 y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD" 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA 
SECRETARIA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los 
beneficiarios contenidos en el padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha 
obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el articulo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de 
diciembre de cada ejercicio fiscal." 

2) "LA ENTIDAD" por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo que sea 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaria de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
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Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las 
leyes aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio: el documento comprobatorio 
será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.-ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los 
recursos federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, y corresponde a "LA ENTIDAD", destinar, administrar y ejercer dichos 
recursos hasta su erogación total para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente 
convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del 
gasto dirigido al cumplimiento de los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá 
proporcionar la información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos 
mediante la funcionalidad que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII, Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado 
Transparencia, Control y Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los 
recursos transferidos corresponde a "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total 
de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo 
perentorio en el que realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del 
mismo informe anual, terminado el plazo "LA ENTIDAD" deberá presentar el Informe anual de 
la erogación total dentro de los siguientes 30 días. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega 
oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente 
indispensable para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los 
recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es 
información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de 
dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los. 
citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA 
SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas (o su equivalente), en términos de lo que establecen las Reglas 
de Operación. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su 
caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que 
estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la 
unidad ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir de la recepción de los recursos. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose 
a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

VIL Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Superior de Fiscalización de la 
Legislatura en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

IX. Publicar en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

I. Emitir un recibo de comprobación de rninistración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". 
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"LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por 
los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para 
los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requ:citi:, s .,.iscales que señala la non -natividad vidente, misma que deberá 
expedirse a nambra n c "LA ENTIDAD", establecie.ndo domicilio, Registro Federa! de 
Contribuyentes, concepos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la nermatrvidad aplicable e informar a la 
Secretaría de biaciend,9 y Crttdito Público, a ia Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Publicp, Federal, a la Auditoría Sunerior de la Federación y a la Secretaría de 
Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando comc., consecuencia el reintegro y la suspensión 
de la ministracion de rec:.Lsos a "LA ENTIDAD" 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Publica Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos trai,sfuidos ron motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre niavance en el climplimiento dei 
objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para !a ,-.-jecucie,n de! objeto del presenta instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad juadiea y administrativa, y no existirá :elación laboral 
alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán corno patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación 	los recursos presupuestarios oue en virtud de 
este instrumento serán transferidos, corresoonora a "LA SECRETAR !A" a la Se,ci ,:ar:a de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Lurción Publica de la AdministracHn Publica 
Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de ias acciones 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria ce la Función Pubica. realice el 
Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura de eA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumpiimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a ie. Auditoria 	de ia i cc 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 	Fóbiles po51.e.riores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que scrád 
transferidos mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- 

El presente instrumento jurídico comenzará a su;-tir sus efecion a parí de la fecha 	la 

suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, 	efecto 
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a que hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se 
mantendrá en vigor para "LA ENTIDAD" hasta la erogación total de los recursos federales 
transferidos, en términos de la Cláusula Segunda del presente convenio.  

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del 
convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION - 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. 

Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, el que se menciona a 
continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1. "Importe máximo de los recursos a transferir " 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio lo firman por 
cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" a los cinco días del mes de enero del año dos mil doce 

Por "LA SECRETARIA" a los cinco días del mes de enero del año dos mil doce.  

POR "LA SECRETARIA" 

MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
(RUBRICA). 

LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO 

(RUBRICA). 

POR LA "ENTIDAD" 

MTRO. RAUL MURRIETA CUMMINGS 
SECRETARIO DE FINANZAS 

(RUBRICA). 

DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MEXICO 

(RUBRICA). 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN 

IMPORTE MÁXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

CONCEPTO CANTIDAD NÚMERO DE 
NUEVOS AFILIADOS 

IMPORTE TOTAL 

Apoyo económico por 

incremento 	en 	la 

demanda de servicios 

$210.00 	M.N. 

(Doscientos 	diez 
pesos 	00/100) 	por 

niño 	afiliado 	en 	el 
2012 

137,341 $28,841,610.00 

(Veintiocho 	Millones 
Ochocientos Cuarenta 

y 	Un 	Mil 	Seiscientos 

Diez 	Pesos 	00/100 
M.N.) 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

MIRO. DAVID GARCÍA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

FINANCIAMIENTO, LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, DR. GABRIEL R. MANUELL LEE, Y POR 

LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 

POR EL MAESTRO RAÚL MURRIETA CUMMINGS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DOCTOR GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO 

DE MÉXICO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 La Constitución FJolitica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo do el 
derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general: asi como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares. y este, a su vez, tiene 
un efecto significativo en la salud y la capacidad ¡productiva en la edad adulta. es  decir, la salud 

de los primeros años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Por ello. resulta prioritario propiciar un estarlo de salud en los niños, que les permita 
incorporarse a la sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades fisicas 
intelectuales. Como una estrategia sustantiva para lograrlo. el primero de diciembre de 2000 se 
creó el Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo general se orienta a reduc r la 
carga de enfermedad y discapacidad en la población de los recién nacidos, contribuir a un 
crecimiento y desarrollo saludables durante los primeros años de vida. mejorar la salud de las 
familias de menos ingresos y avanzar hacia un esquema de aseguramiento universal 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres. propone en materia de sa ud. 
avanzar hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de 1.ina 
integración funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en 
cuanto a la politica social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicar os. 
reducir las desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección 
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financiera en salud y fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 
se publica en el Diario Oficial de !a Federación el Acuerdo por el cual se establecen las 
disposiciones relativas a la vigencia de derechas de las familias con al menos un niño nacidc erl 
terrtorio Nacional a partir del 1 de diciembre de 2006 que sean incorporados al Sistema de 
Protección Social en Salud, asi como a !a aplicación de recursos que por concepto de nata 
social y aportaciones solidarias efectuaran los goble.rnos federal. estatal y del Distrito Federa 

5. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro f',Iedico para una Nueva Generación. el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas. de conforn-ildad con !o que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla, que dispone en sus articules 74 y 75. que el Ejecutivo Federal. 
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a !os presupuestos de las dependencias. mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a !as disposiciones generales aplicables Dichas transferencias 
y subsidios deber 	sujetarse a los crilci iú le ()biE--tivid.-Id 	 publici(:;•id 
selectividad y temporalidad que en ella se si-,nálán 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA": 

PERSONALIDAD 

1 	es una dependencia de la Administn3cian PL'IbijCa Federal C,-2:ntralizada, en terminas de lo 
dispuesto en los articulas 2. 26 y 39 de la Ley Oi- ganica de la Administración Pública Federal. a 
a CUPI 	corre.sponde entre otras atribuciones las de establecer y conducir la politica nacional 
en materia de asistencia social y servicios MeClinos y SRiiih: ¡dad genel:',1 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Snlud es un órgano cit - scannenti- ado de PI 
Secretarla de Salud en términos de los artict)los 77 bis 35 de la Ley General de Salud. 2 literal 
C. fracción XII del Reglamento Intenor de la Secretaria de Salud y 3 del Reglamento Intnnic de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por H que, cuenta crin  :Intonon-ii;-]  técnica 
administrativa y operativa 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene in (:ninpetencis i y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio, sedUn se clesprendp de in previsto t.-in 10.5 ¿--11f1(1[11(71S 

fracción V, del Reglamento Interior de 1¿r1 Secretaria de Salud y 7 fp]ncion I del RE:cillnynto 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Saiticl. calda que quedo debicUmmitte 

con nombramiento del ciía 2P, do septiembre de :-'011, 	n'al se ;:lciiiint¿r copia 

faloslatioa para formar parte de! presente instr 111enta. 

FACULTADES 
4. (7)iie dentro de las facultades de la Comisión Nacional dn: Pralecc!,.-,n Social en Salud. su 

encuentian las do instrumentar la político de protoccicim 	 s;_ -3Iud impulsar, coordinar y 
vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud nnn las 	otros prngrni );. s 

para la atención a grupos indigenas maróinados carriles y en general a nualduiei 
grupo vulnerable desde tma perspectiva intercultural que Hoinueva rl Iespeto a la persona v sil 

CH Hun. asi como sus derechos 10 anuosen salud: -.-1(trniiiisIlar los recursos iiimi-).ciern;-, que en 
wiarcó del Sistema le suministre la Secretaria y efectuar las transr,órancias pie copespondan 

a los Estados y al Disti ito Federal, COnt-01 k=. a lo establecido por el ..irticulo 	fracciones I, VI y 
mil del Reciiamento Intrarno de la Comisión Nacional de Prate(;cion Social en 

5. crac la Din.=_ración Geneuli del imanc.iamiento tiene eutie sus i:ltribticiones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administp-itIVJS Cle 1 i Secretaria ¡ad 	SallId. los esquemas y 

imecí3nismos financieras que sean n,.,:cesai!c.s para el funcionamiento 	Sistnma de 'protección 

en Salud, incluyendo el des.,3nollo de programas de salud cl:ligides a grupos indigeras, 
n-iargrandos .  planli,s y n.:al 	 cur-,H.Liier grupo vulnei ble. detEi mimar los cl 	para la 
opc--;raeion y adm[oistolción (le !c 	gene!ale,s y  I 	 relacionados con las 
funciones comprendidas en el Siste.,n , a de Piote,„clon Son,p.1 en Salud y c!e: los prOgHtlir1JS 

c,, Hantacio::: a la atencicHn H _ 	iineiables 	 (---,)1;  la 1-) p i  t u c i njlción Je las i „-„,-1,,a,lEs 

.-ir II 	c.oi-Ppetl-nles Ple 	")::c,ratai la de Salud 	r-n las 	 supervis,ian 
d(-.; Pral_eccici‘ Social en Siluu y de :i -n= pindranras U ai.en(Pon a di II -)os 

1 -1-1:=tirClin .,-ICiCvz, 	I 111:iltEtS 	t-'1-1 geilE7P11 a CIJ.-t,i(liller grupc) vulnerable pala oañintiza -  Frl 

H 	 .rami-nas finan.-Jiel,-,:s y IV:: 017,-1,-. 	coin( 'le  sus up?tas y c:),e-H'/cs 11° 
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Oilo 	0ecret¿iii¿ de? 	 I 	 '11(11 '1(1 o i■l(!■̀111('',.,ii, flor 
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FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento juriciico• 

Constitución Politica cíe los Estados Unidos Mexicanos articulo ‘1.. 

Ley Orgánica de la Administración Publica Federal articulo 39 

Ley General de Salud artículos 9. 13 apartado B) 77 bis 1 77 Os 1 1 al 77 bis 19, respecto de las 

Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud 77 bis 32 respecto de la Transparencia, 

Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud, 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada. articulo 77. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria artículos 66. 171 y 

175. 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia cíe Protección social en Salud, artículos 76 al 

81 y su Transitorio Décimo Cuarto, 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operb,c[on El .Cauro medido para una Nu.7,,,,7a 

Generación para el ejercicio fiscal 2012 (RedPs  de Operación) 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de México. adiculos 26, 73. 90: 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estarle de México artículos 3, 17. 19. fracciones 	y 
IV. 22.23, 24. fracciones XXVII, XXXI y LV, 25. 26 y 39. 

Ley de Planeación. articulo 9 

Ley General de Salud. artículos 33 y14. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haceendaiira . aruculos 71 y 75. 

El Seguro Medico para una Nueva Generación corno parte del .,Sisterna de Protección Social en 
Salud establecido en el articulo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas 
en el Titulo Tercero Bis, en especifico los articules 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de 
Salud. artículos 76 al 81 del Reglamento de !a Ley General de Salud en Materia de Protección 
Social en Salud y su lransitono Décimo Cuarto. y numeral 4 del capitulo 2 de los Mecanismos para 

la contabilización de los Recursos a integrar en la aportación solidaria federal, como parle 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social 
en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas. las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes - 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD-  convienen lo siguiente 

Transferencia de Recursos Federales. 

1. El monto total de los recursos federales a transferir su naturaleza normativa y presupuestal 

Cláusula Segunda 

Suficiencia presupuestal global. 

2. El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 

presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de lbs fines. Cláusula 

Tercera 

Fines. 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de 
los fines que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación para el ejercicio fiscal 2012 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables. el momento del devengo para los 
recursos federales a transferir. Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos. 

5.- Para la administración y ejercicio de los lec.ursos fei-Ier:leis ansferii:los 	su eroclacion 

para los fines previstos. Cláusula Sexta 
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Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informr:il sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos as' (7.01-n0 de los 
indicadores de resultados establecidos. Cláusula. Séptima 

Aspectos contractuales generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia modl flcac,cmes• causas 
	

o terminación y resois ón. 
Cláusulas Octava a Décima Cuarta 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

-LA SECRETARIA" transferirá recursos presupuestales; correspencliuites al Programa Securo 

Klédico p,-)ra Ulla Nueva Generacion a "LA ENTIDAD" para coorIra u 511 1 alliCip,":3Ci()11 n,011 el 
Ejecutivo r ecieral, en terminos del articulo `.r.) y 13 apartado B) de la-1 Ley C.-eiteral de Sralud 
De conformidad con las disposiciones referidas en el capitulo de fundamentacion. deL eri:) 

considerarse. para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda. a la transferencia 
señalada en la presente clausula como la parte del Sistema de [prot•cción Social en Salud 
cnrrespondiente al Programa Seguro krieclico para una telur:va Generacion y que forma paute 
integrante de las aportaciones federnles pera el financiamiento Si,rdema de Protecclon Socia en 

Salud 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestalios fi-clerales hasta per la 
cantidad que resulte del reembolso por las intervenciones reañzadas a los beneficiarios del SMNG 
y procederá para eventos terminados. es decir. padecimientos qne han sido resueltos 5.,11vo 
aquellos que amentan tr¿.Itamienio de continuidad El monto a cubrir por cada una de E..Jas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabi.ilador esta,blecido que se encuentre en 

el Aneen 1 de las Reglas de Operación Para los crsos de las intervenciones Hipoacusia 
neurosensori9i y Trastornos innatos del metabolismo se haca el registro al sustentar el diagnoslico 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del sp,./u.y.:-; y qurs reo se enlisten 0 -1 el 
tabulador del Anexo 1 la Comisión estará facultada para Cletemm-Lm-  si son elegibles de CUbl-  tse 
con el SMNG y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos Esta tarifa será como 
máximo la cuota de recuperación del tabulador mas alto aplicable a la población sin seguridad 

social que -tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención No 
se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de las Reglas de Operación 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARÍA" se transferirá 

el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación Para 

las atenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas se transferirá el 50 por ciento del 

citado tabulador. el complemento se cubrirá al momento de comprobar la acreditación siempre (-J,Lie 

esta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de Operación 2012 y sea notificado a la 

Comisión a más tardar al cierre del primer trimestre del año 2013 En ambos casos los 

beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación 

En, el caso de las intervenciones con tabulador - pago por facturación se cubrirá solamente e 

tratamiento de sustitución y/o medicamentos especializados asi como los insumos que se 

requieran de acuerdo a la aplicación de estos y al registro correspondiente Para esto se deberá 

registrar bimestralmente en el sistema informático del SMNG e! monto total de la factura 

correspondiente. la cual sera cubierta por reembolso pre\iia validación del caso 

"LA SECRETARIA" realizara las ministraciones de la transferencia. conforme al calendario del 
presupuesto autorizado en términos de las disposiciones aplicables radicandose a través de la 

Secretaria de Finanzas de "LA ENTIDAD". en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta 
establezca para tal efecto. en forma previa a la entrega de los recursos. informando de ello a "LA 
SECRETARIA". con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financie roo  
estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferi,:.os aeberan destinarse a 'os fi-tes:- 

riel presente convenio 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones "LA ENTIDAD" deberá realizar las 
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorerin 
de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente. instri.imento 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. 
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Los recursos federales transferidos mención:1-1,1es en 1.,)1.1.)iisi;La Segunda 2,l i,resente instrun)(:nte 
juridico se consideraran como suficiencia presupuestario global en favor de "LA ENTIDAD" a portar 

de la suscripción del presente instrumento. Lo al teri,n,r cdn al propos[to de (-lile "LA ENTIDAD" 
pueda realizar las acciones administrativas que correspc1)1JZ=.n con, 1:3 fTlaiidad de realizar los 
compromisos ,contractuales. e'n términos de I.a)s lispdsici,-)nes npnsables y curar 	con los fines, dr,H 
presente instiumento 

CUARTA.- FINES. 

Uno fez ieC lbidos Icis recursos "LA ENTIDAD" 	:ipl-,,er5 ark.,7-jr1cfs v,,ak i s ivarnerife para  dar 

cumplimiento al numeral 5 3 2 "Apoya econorinCf) 	ira nl 1-),,;(y) ce int.a[venci(pnes cubiertas por el 

SMNG de os Reglas de  Operarlos  del Programa Ser:jUrC rd.:?Clio.0 para una Nueva Generar: en 
para el ejelcac,o fiscal 2012 a fin de dar ouirtl,n-iientb 	aro nbleti,ibs, les cuales se señalan a 

contErivacySii 

OBJETIVO GENERAL 
Contribuir a lo disminución del ernpol-_-,recinUcnio pnr motivos de 	 el 

aseguramiento médico universal de los niños nacick-,s, o pi:3i III.  cal 1(1) 	, -iiciernbr e de 2006, 

no sean del echohabientesdP ¿t! qui-ia institución de 

OBJETIVO ESPECIFICO 
Atender a la población nacida o partir del 1c, de du,,,ao-ribue la -,,,IY)Cp5 y gue 

derechohabienle de alguna institución de seguridad 5.7)c,1,, 	rIthj ci ,e2n t e con ira 	 cV7.. 

aseguramiento en salud de cebellina amplia 

Lo anterior, sin menoscabo cle los (..ilspos.c. 	est¿ 	ivas en ,os 	,as) 	Operacion 

Pródromo Seguro Médico pam una"lucra Cenern,-Hsn 	 ejere.iic, fiscal 2012 y der 
disposiciones aplicables: los gastos administrativos q.Üellan a cal o de "LA ENTIDAD" 

OUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La iransferencla dD sulDsidips pnra cumplir con elcc'eto 	presente .nstiunnento. que realiza 

"LA SECRETARIA" en favbi de 'LA ENTID,AD se •.T.nn5=‘iiIEJr- ah devengados para ' LA 

SECRETARIA" una vez :The se ronstit. ,0 13 obligación, de entrapar el recurso a los 

benailr.iarino contenidos en el pa,jion a que ce  ,ETere !as ReqH.as de Operación A clusha 

obligados :e será aplicable el ni mel supue.sto 1,friciloo are señala el articulo 175 del 

Rejlamentd de la Ley Federal de Presupuesto y Pespor-is:¿:::q1idaq Hacendar:a. el cual es del 

tenol 	siguienT.e 

Los subsfcjios se considerarán denfendados uno ,,,ez :r1Le se naya csnstdu:do la oblioacion 

a -  regar e Jecurso al beneficiario por haberse ecredltade su eleabilidad artes del 31 de 

en,bre. _le cada ejercicio fiscal 

2) Conslcic-vj.,n(j_ 	 I 	 T1.-31, 	i 	 (1;1: 

espnn,:ien a un :-eembo!sq far 	saar- \.ncic) ot,c,! 	comprc,bacf31-1 ,e_ 	ciclo dE 

1 ).H5 	 d1:a ,:er-Hta,-, 	•-• 	loc..on 	:ECWSOS aphcaIiles 

3) Los 	riere. Ion julsjificatives p 	LA SL_CNE!!--1,1RI,A ."01-2,b2a.c:-_,)n de pago sarna 

ley5r.s aplicah,les, las RegIJ:s de ()pelador) y el 	 Ccr, 	 compinbatoH2 

sea el 	 refiel- e 	pai . afn 

4) Los iccur):,c,,,-. l-edeiales que se transfleron 	tc,rivnrca 	 i-(-)nvenio no 1-,1eld,:,;.,1 SU 

carn,  

51 	 cine la tr 	cia 	 ;-pie se ef:ere e presente 

C,-)n'. 	no e, si i,r*--_- e11:! -_-;le 	 Due-Jto.se en los e, en,-,, ,n,rys f[sc.„,af,3s siguientes DGI"  lo 

	

bosnerioies 	 sulysecuentes 701? 

	

las 	 riL,e 	 cle;1,,,ar riel ol--„letc, 
equiparniento 

al :Yo 	 (7 	 del I)) .billa, 

S 	 RIP NISTR 	I C) 1'1 '1' e. 	1-7 
	

0 DE 1 GS PECURSOS 1---?.AL ES TRANSFERIDOS. 
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OCTAVA— OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" 

  . s 	tedr 1,1 (..Liusir 
s1_ bleclrl~~_ ion 	nusine. pol ir) qui:, r.dy 

citados rio(-urs,-)s 
I , 	llOri 	'11 ;un y des'one 

II. I\11iislidi 	Hadurs.o.s Idesb"uestabrY, 	 instin:o.dnto 

ila(1 oyer,- rra a 	 - 1..-  dsIns 	 • 	! 	ar 	rara 
eun-!b.d -o-ner',to 	, es dr --:ed:, de - • 	 aiids donta -loe, 

pailir 	'a ILacey:dran 

III. Inflarrnar a "LA SECRETARIA sobre el a 	 dth 	y. en su deisb 

d:felencL-  enlle eJ monto de los ie'c'urs, d trognsle.:-, Lr=; 	 asl cono 
resultados 	laas eoso_iluadd,,nd.s que sd Han 

IV Tvlamenel actuaiizados I,is indicaaores pa La i,est.rtados 	 sti,r1s20'.3 3Si 
all_Jar los Hestilloades que se 0:2,yeegan don ,.e:s 

V. Con base en el sequIndento de la ., nietas de res 	 lps resultados de las 
evaluaciones realizadas establecer medidas de --dloiora 	linua oari el cumpfmiente do os 

objetivos para los que- se destinen los recursos 1-ao'sfendos 

VI. lucí:Y-liar sobe  sa suscrocion de este Ccr-oyenic 	' 	 - SCaliZar in Oil 

Legislatura en "LA ENTIDAD" 

VII. L os reodisos humanos que requoera para Le e,ecoran 	 poesente instrume 
quedaran bajo su absoluta responsabilidad juiiclica 	aandristiabyg 	ri l E ,,Hs t¡ I  á relación  laboro 
alauna entre éstos y "LA SECRETARIA-  por lo que en Hndan _eso, 	entenderán ccro, 
patrones sustitutos o solidados 

VIII. PL:bliear en el r•'- edOCliC0 OfiC!JI Gaceta del Lb,1_,1(,:- - 
	

15 (.11,-is ti,ibil S 
posteriores a su fornialcacion el presente Instrumento 

IX. afundir en su pdaina de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferí 
mediante el presen:e instrumento 

n. Emitir un recibo de comprobación de minrstración 	'enclos_ por 	ozporte de cada depósi'o y 
remitirlo a la Comis[ún Nacional de Prolecc'ea Socea ,  d.--1-1 Salud en , 	peco:Oca° de 90 (-de,s 
da -turales después 	:ec,bidos los recursos tThceo recL17 - 7,  debe-d-, 	cen los Yoquis tos 
previstos en las Reglas Je Operar:ion 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE -1.A SECRE 

''LA SECRETARIA" so obliija 

I 	transferir los recursos presupuestarios fedelalds 	due 	is3ficr,s. 	CLThsula Segunda del 

presente Convenio. de acuerdo con los plazos ,..-ierivadbe,. riel ionde.dimiento de pido 

correspondiente y la disponibilidad presupuesuai 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en 	:1,1 rir, este 	ui-r,ento se trans Meran. no 

permanezcan ociosos y que 	 ,,s ación de los fines, cr los 

s-Jales son des:inados_ sm perjuicio de las _>.tIll- Hcicinds que CO la 	eriíel clorresponclan a oras 

instancias competentes riel Ejecutivo Federal 

III. Abstenerse de intervenir en el proceclirrionlo de asrgnacr---)n de los contratos. convenios o de 

cualquier otro instrumento juridico que fornt:Thce "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para 

los cuales son ciesbnados, los recursos presupuestales federales tran:oendas 

IV. Practicar \dsitas. solicrtai in entrega de la dodument,-:iclon e inforn-ez:c,r,r1 que perm l :a observar  el 

cumplimiento dol pieserilie convenir) y SU 	 SUICIL:11-HO s "LA ENTIDAD", que sosten - e y 

fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del orescnte 

instrumento en terminas de lo que establecen ,as I 	n 	T) ■._ooracion 

La clodumentactOn comprobatoria del gasto de los recurs,dc, federales dile se transfieren, deberá 

c mpilr con lus equisLi.as, fiscales que senara la norms,.11, ,ociad 	ente ,  ndsma que dcbera 

exPedirse a nombre de "LA ENTIDAD" 	 dernicltin kodLstra Federal de 

Contribuyentes. conceptos de pago. etc 
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V Aclicm 	medida'; cine nrocned,In 	;u- un:unto nnn 	 e  ,111- 0111-, un 	La 

`r-',RCrelnii¿:: de I 1;-wiendt y Cn;rodito PulUico 	t--;ecrentaiiJ de la Función Pi:iblica cic la 

P.c- ImirdsIración Pública t-ddeit--11 3 la All(ltalla SlipfHlor dl, H 	 inri y a LitEncrotaiu; (Je 

Lontraloina en el ,unInto es' sial. el canso o c,nisrDs en -Irle nos renoirsciS ph:JsupLiesHes 

1: -)ermarnozcan (:nciosos n -n nue no hayan sitio ,apincildus n) c-, 1 	LA ENTIDAD" rc-Jra los fnnes 

inn-ntinumenttn 1H c  Intntei nunac, ocasionando como dnnsecnnenci.: el redlegró y 1.1 suspen‘dnm 

de la ministracinim cien recursos a 'LA ENTIDAD" 

VI. Inform,:tr en 'a (:‘,inenio, de la Hacienda Pública Ilefieral 	en los clernt:ns inforrnes que sean 

nnequer Infos sobre la aplicación n:te los recursos ti- ansíen-Idos crin motivo niel presente Convenio 

VII. Dar su:quin-denlo, en coordinacnOn con "LA ENTIDAD" sobre el avance en el cLirnplimiente cien 

objeto ele! presenten Instrumento 

VIII. Los recursos humanos que,' requiera para A etecuclan del objeto del presente instrumento 

nint_reclaran bato SU absoluta respansabi1rdeu-.1jundlca y administrativa. y no eyistrrá relación laboral 

alguna ,entre éstos y "LA ENTIDAD" por lo que en ningún caso se entenderán como  patrones 

solidarlos 

IX. El contrnD1 vigilancia seguin-uento y evaluación de los recursos presupuestarios que, en vrrtuc de 

este instrLumento serán transferidos corresponderá a "LA SECRETARIA-  a la Secretaria de 

Hacienda ny Crédito Público. a la Secretaria de la Función Publica de la Administración Pública 

Federal y a la Auditoria Superior de !a Federación sin perjuicio le las acciones de vigilansla 
:ontiol y evaluacron que en coonctinac,on con n:1 	 nIe !a Func!on Püblica realice el 

Organo Superior de Fiscalización de la Legislatura de -LA ENTIDAD- 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores -y en los resulf:dos de los 

evaluaciones realizadas establecer mecintlas de ment ora contintle para el cumplimiento de los 

¿Heti:vos paran los nuue se clastinen los recursos ti,,:nrisfern,Jos 

XI. Informar solDre la suscripciOn de este Convenno a la Auditorio Supennor de la Federnción 

XII. Publicar en e; Din noOficial de la Federación tledlito 17, lías hehles pasnlonares SU 

101rnall'i:7,(::arl t nresr-nnteinsirurnnto 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado Lon los recursos que serón 

transferidos mediante el presente instrumento.  

DECIMA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento jurídico comenzara a surld SUS (feCtOS a partir de la techa de la 

suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor parot efectos (.1:=.,1 (iii7v ,- rige de "LA SECRETARIA" 
a que hace referencia la Cláusula Quinta. basta el 31 de dicnembre de 2012: por-  su parte se 
mantendrá en vigor para "LA ENTIDAD" hasta la c-nrogacion-  total de los recursos federdles 

trnmsferndos. en términos Ir' la n1 snausula Segunda del presente cnr\K,inun 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse /le común acuerdo y por esc-rtn. 

ale alterar su estructure y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables Las 

MOi-lIfiCaclOnes al Convenio obligad:u-) a sus signatarios a txutir de la fecha do su firma 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, anuas 

parles acuerdan tomar 1:3s medidas o mecanismos que p12, rifan afrontar dichas contingencias. En 

lacio caso las medidas y mecanismos acordados sLnran forrnallyados medonfe la suscripción del 

convenio modificatono correspondiente 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION. 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 1.-tresente alguna de las siguientes 

causas 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue calehi erA 

0. Por acuerdo de las partes 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 



c,3c1(5/9 :3-)1 
I NyE aus,, 

Página 20 c c ETA 
F 1_ 	C.> ES 	1,4a 28 de agosto de 2012 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.  

El presente Cdnvenio podrá rescindiree por 	 caus.-s:s 

	

(-.1E,d iit.osd 	 l'-'-c-run'er'tc' o 

c.2.s.os o cl[Er se 

II. Pes el 	 de las obligaciones centraide,,s, en el 

DECIMA CUARTA - ANEXOS. 

contlniraci,Sn 	que adei-C2S ijene la 	Sfue,'11-al.scál.g:..'_=. e' c -,•sente orvenlo 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores" 

e.nte.ládas 	33,tES 	COntcr:HO 	 ' 	 o firma,: por 

cHicade; 

Por 'LA ENTIDAD" a los cinco días del 	enero 	 il!I 

Por "L ,A SECRETARIA" a 'os cinco 
	c:as del mes de: enei,-, 	 os m', 

	

POR "LA SECRETARIA" 	 POR LA "ENTIDAD" 

MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO 	 MTRO. RAUL MURRIETA cummiNGs 
COMISIONADO NACIONAL DE FROTECCION 	 SECRETARIO DE FINANZAS 

	

SOCIAL EN SALUD 	 (RUBRICA). 
(RUBRICA). 

LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA 	 DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO 	SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

(RUBRICA). 	 DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MEX1CO 

(RUBRICA). 

DR. GABRIEL R. MANUELL LEE 
DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD 
(RUBRICA). 

ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
JECUC!ON DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA. UNA NUEVA GENERACIÓN 

LsT.Ann DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SITNG Y SUS TABULADORES 
,ORISPONDIENTES 

Enfer e- edad 
	 Clave CiE- 	

Tabulador 

  

,unn Grupo 

  

      



1"Spe12111 1C id, i 	 /12(i 7331.(5H .12 

	

625 	722,G88 :36 

'.527.027.`53 

	

1)1 1 	 130,15C53 I56 

I.)1 	2 	T:75,873 9C, 

H1 O 

	

P2"._',  1) 	718.707 :31 

	

1)31 	 738,3(52.50 

n;:1■IIj O IDO!.  

f¿icturac_:iun 

:1 

15 

133 
Purpi_ua I; n);)I.III) 	' ,=1111Cd 

(1.,11111, 

17 
facti_iración 

In: unodeficiencia 

predomino dF defectos 

los anticuerpos 

28 de agosto de 2012 

111111191f:S 

Onfi=.1-i-necl3des de 3 

samyire y de Ice 

olgjirlOS 

v clertos 

ty,-ristfrnos que 

¿Ject.afIl E 

nier:xiise-10 de, .a 

inrmunidad 
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I 11 '+ 1 	3111.:',13 

11( 

[_11C-1111fld¿ItIl 	debd, In 

ullemetj,:ill e 

V11 1 1 

1'. 	} 	) 	II ,  I 

1 

I 	I ir 

pul 

1,111111 1 1I.11)11 

I 

1 111  t, f h 	11( 

II 	i111, 	.1 111 ,  

11 	111',' 

D 	'1 

IHH I 	111 
I 
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L 

Iun1Or L1HM:111E) 

S'al1V1-11()'11, iI),Ity ∎ 1)11 	H11 1111I 

11 111111e! I1)11)IliglIe 	1 1111.11(1111S11111 ,  

!le.11-Inegiollih le (.1 

2í 1131110 

I-Jewcw() ■.Iel 

anexos 

.1 riel f~acJl,r 

VI! 	Defici-siria 	here'1[1,---1[1:1 

H/, ntro.--; 

i-. la ce.:-Jialaci, )i 
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I 

-Th I 

1 	tinJI(■ 

Parailsis del diafragma 	 J98 8 

Constipación 	 K59 O 42 

Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la 
piel escaldada iSindrom.e de 

Ritter) 

Erifelmeria(les dei 

sistema 

respilatolic 

Derrame 	 afec(,,,pnes 
das:ficadas 

Neurnotorax 

1-1 'Quiste epidérmico 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piogena 

46 Artritis juvenil 

47 

48 

Poliarteritis noclosa y afecciones 
relacionadas 

Fascitis necrotizante 

49 

50 

Enfermedades del 

sistema 

genitounnario 

Síndrome nefritico agudo 

Sindrome 	nefrólico 	ano,r1,7,11a 

010merular 

5 

O 

1,,1 I-  01)3 II 3 	obstructiva 	y 	per 
reflujo 

52 

53 

Insuficiencia renal agur 

Insuficiencia renal lerminal 

Diverliculo de la vej i ga 54 

55 

56 

H,drocele y espermatocele 

Torsión del testículo 

sls.erra ,Jidestivo 1  
40 	 Estomatitis y lesiones afines 	 K12 

41 	 r Otras obstrucciones intestinales K56 4 

Trastornos del desarrollo y 	la 
Enfen-nedades  K('0

erupcion de los ,-.Irenies 

13 LOO X 

L72 0 

15100 

MO8 

M30 

M1726 

NO0 

1\101 .0 

N32 3 

N43 

N44 X 

513 

N17 

N130 

345.579 12 
	 _J 
538,963 98 

Pago por 
facturación 

844.05299 

119,250 83 

321.003 52 

S59,206 96 

327 513 80 

527.518 60 

314.340 ;13 

S35.391 !101 

513.736.30 

326.384.84 

S8.359.731  

345.830 98 

Pago por 
facturación 

Pago por 
facturación 

(IE:1 

Hui() 

Illp051r11.,;,) 
brh10011 	 y !,0,i011,1., 

vr:11),-,111 

1111p1',Thi2C1011 
11y11,"-11)1111,1LII.111 	1,,,")',1■1111i ,,1 , 11( 
y 	̀:,,:151, )11(-'',, 	r1, 	11 1,111111,1(1H', 

11 	li-c,11 	11c,i• 

I ih,)elastnsis 

11,7,111no,r1,,-_,, 	por 	 1 ,1,1 

,../11113 Identific[1, In 

l',JeuTioni,a por Influun 3 r)01 
virus no ic.leillific?,clo 

Pioiorax 

Deirarrie pleura! nc, 

en otra parte 

I 	I 	icc 

1 13  

7,3/1 1('-d 

_>1002`,=12 

S19.025 ,12 

/33 12 

S40.721 

729 2?,?, 

L 

J91 X 

2,9 

..829.70D 

315.804 11, 

1100 
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Orquitis y erididunilis 

vescovaginal 

Feto y recién nacido ..:,feclales 

por trastornos hper!enswos 

de la macice 

Feto y recién nacicla olor 

por r r Jura prernaHiJ le 

membranas 

reto y recién nacido afectarnos 

por drogadicción materna 

520,142 13 

34,5,902 29 

S58.596.03 

520.517 05 

558.556 02,  

Retardo en el crecimiento fetal y 

desnutrición fe- tal 

Trastornos relacionados con el 

embarazo prolongado y con 

sobrepeso al nacer 

P05 

PO3 

Hemorragia 	y 	lacerawen 

intracraneal 	debidas 	a 	P10 
	

395.077 6 

traumatismo del nacImento 

Otros 	traumatismos 	eI 
	

PI, 1 	 593.975 
nacimiento en el sistema 
i-)eivioso fent'-.11 

raumatisi-no del nacin,,,--,nte 

S57 830 70 

S20 517.05 

fri2 

63 

64 

55 

el cuero cabelludo lilfiUye 
cefalol-,eniatom,?,) 

Tianmatisnió del esqueleto 

durante el naclr.:ente 
L. 

Traumatleno 	del 	si:,terna 

nervioso perifelico durante 

nacimiento 

Otros 	traumatismos 

nacimiento 

Hipcvia intrai.teriea 

Asfixia al nacimiento 

Taquipnea 	 cl -n 

nacido 

	

912 	 515.906 113 

	

P13 	 339 qn9 33 

	

P11 	 S29 792 27 

	

P15 	 534.354.55 

	

P20 	 532,355 5 

	

P21 	 533 072.23 

	

P27) 1 	520.51/ liS 

    

   

   

    

 

las afecciones 

enginerlas en el 

pPllodo pei inatal 

  

31.014 

540,254 35 

340,254 : 

341,161 75 

 

I 

f'',?0' 1 

   

   

Sindromes 	rO 	eispiraci,  n 

noonatal 

Neumoniednstinn originado 

el periodo poi 

Hen-ion- agia pLilmen¿ii 

en el periodo pelinotal 

Dispbsia 	Jecopulmr ,n,'H- 

originacJa 	en 	el 	poi Indo 
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78 

79 

38 

9 

carbohidratos 

del feto y del re 

Trastornos 

91 

92 

92 

94 

90 

I'll -:I 	,1 

P38 X 

:333,0 

527,096 53 

052 301,645.,14 

053.9 029.449 55 

P55 328,203.22 

056 530.1763),g 

053 527 8  

P59 S17,701.70 

Policitemia neonaal 	 513 

,siornos ins 

rnetabelismo 	de 

transitoric)s 

del calcio Y cielinac;rHsii) 

rizicirs)nes del enuilibi ic del 

sacho en el ieciijinnan, 

hAlteracioncs 	del 	c.c.11Hihriiii 	del 

potasio en e! recicn 
P74 3 

Sindronle del 	cón de 11-1.7,P lo 	1 079.0 

1-3s 	pelltOrlitIS 	fl'_: -,1-1,71 1 :',1e'', 978 1 

Erilero(V[1!c, necriciiiizante 

Convuilsioni9s del :- .7-3.ién P90 X 

533.072 ;13 

5.5011-)i1 

11 

[316,223 

1()11Js apneas dril ri..cleil ni.-icidi, 	, 
1 

OnfEilitis del recién nac ido con ci , 

sin hemorragia leve 

emorragia 	intracraneal 	Ilo 
traumática de! feto y del 

recien nacido 

Enfermedad hemori-anic dei 

feto y del recién nacido 

Enfermedad hen-ioiitica del feto 

y del recién nacido 

Hidropesía fetal debida al 

enfermedad demolitca 

Ictericia neonata! 

heno sis eices 

rie,onatai por otras 

calis:3s 

especificad-s 

oaidipacii2n, 

disn-iina(ii -3-  el 

ecien, nacido 

36 

Estenosis 	y 	esuechez 

congénitas 

Ligrimal 

Encefalocie 

010 5 

070 

P71 

535 391 l--90 

0,57.553 53 

583 382 '0 

523,129.93 

TP-?3. 1,29.93 

523,129.98 



00 

106 

107 

Malforrn:irrnes 

cong(':nitas, 

deformidades y 

ci-ornoornicas 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

108 

109 

110 

111 

11; 
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Otras 	 niaff(irmacionee, 

condémias 	del 	oido 

Micrntia 	macrotia 	oren 

Supernumeraria - 	otras 

deformidades del paty_lion 

amicular anomalía de la 

posición de la oreja oreja 

prominente) 

!Seno. fistula o quiste de á 1 

hendidura ~.?ranquisi 

	

Malformaciones c:ongéritas de 	
030DA

! 

1V1alformacion COng7111i3 de IJ 

la r inge 	 031 

i¿flingornalrficia con:jeniLi) 

Malformaciones congtimitas 

!a liaclue,i y de los broncit 

Malfoimncionc?s, cungl_--nitas 

-- 	
nm--ilformnciones 

congénit.-3 	del 	iritstino 

(Incluye 	diveiticulo 

Mockel, 	Enh-.-insie(iad 	rl 

	

017 
	

520 258.28 

	

018 O 
	

519.457 84 

518 799 95 

515 	11 -10 

f\ilalformar.ionas 	j,-nit,:u; 

H11, -11-  

biliares 	n9(15010 	lnni j j  yr ! 

y cluistE 	colecloro) 

Pr"=111C1 eJS anular 

de 

dr31,ter 

Riñón supel rinn-)H- ai 

octopico 

f\A, 	nvtciOn 1E1[11- J(1) 

Ausencia congénit,-- 	la vejiga 

y (le la uretra 

i,taijeGsip 

Hernia Uft--.)fradn-útica 

Ictiosis congénita 

Epidein- Dils!s 

037 	 535,007 59 

033 	 535. /91 

561.910 21 

041 
	

5/G 2';0 03 

U-15 1 	,T,42,09 

((00 
	

553,839 09 

r)w2 
	

534,275 20 

063 0 
	

540,93(3.01 

540,341 

061 1 
	

530,920 

01',4 
	

560,096 :11 

009 
	

105,269.27 

$26,550.25 

0/5 0 
	

Si 38,568 

015 0 
	

S73,510 59 

0
-
80 

- - 	
19 2,781 51 

081 
	

822 982 
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121 	- 

122 

123 

_ 
Sintomas y signos 

generales 

Neva no neoplásico congenito 082 5 321.767 	16 

Anormalidades cromosómicas 

(Diagnóstico) 

Choque hipovolémico 	
7

1  
1 

090 — 099 630.414 45 

R57 1 643.282 45 

124 raumatismos, 
envenenamiento 

s y algunas otras 

consecuencias 

de causas 

externas 

Traumatismo 	superficial 	del 
cuero cabelludo 

SO0 0 51 676.79 

125 
Traumatismo 	intracraneal 	con 

coma prolongado 
S06.7 3230.116 :37 

126 Herida del cuero cabelludo S010 33.353.47 

127 Avulsión del cuero cabelludo 5080 539.222 75 

1'28 Herida del tórax 521 S23 941 	̀:32 

129 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de 

las 	diferentes 	partes 	del 

cuerpo 

T203, 1913, 

T223, 

T233, 

1243, 

T253, 

T293. 

T303 

3107,138 31 

130 Complicaciones de 
la atención 

médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de 
afectan 	primariamente 	el 
sistema nervioso autónomo 

Y51 318,331 93 

-131 
Efectos 	adversos 	de 	vacunas 

bacterianas 
Y58 618,810.36 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 
POR SU TITULAR EL MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, 
DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. 
MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, LIC. LAURA MARTÍNEZ AMPUDIA, DEL COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCÍA JUNCO 
MACHADO, DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Y DEL 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. CARLOS TENA 
TAMAYO Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 
POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ERNESTO NEMER ÁLVAREZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; EL MTRO. RAÚL MURRIETA CUMMINGS, 
SECRETARIO DE FINANZAS; EL C.P.A. P. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA 
VELAZCO; SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y EL DR. GABRIEL JAIME 
OSHEA CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de Agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la 
Entidad Federativa, "El Acuerdo Nacional para la descentralización de los 
Servicios de Salud', mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de Agosto de 1996 se celebró entre la Federación y la 
Entidad Federativa, "El Acuerdo de Coordinación para la descentralización 
integral de los Servicios de Salud", mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de febrero de.1998. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, 
avanzar hacia la universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a 
través de una integración funcional y programática de las instituciones públicas 
bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en 
torno a cinco grandes objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones 
de salud de la población, 2.- Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la 
salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. 	Declara "LA SECRETARÍA": 

1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este 
Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por 
tanto es quien establece y conduce la política nacional en materia de salubridad 
general, asistencia social y servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo 
Marco, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante 
nombramiento en copia fotostática simple. 

4. Que la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, fracción XVI y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento. 
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5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia 
fotostática simple del nombramiento. 

6. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los 
artículos 8 fracción XVI y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento, 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta 
con la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y en el artículo 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
cargo que se acredita con la copia fotostática'simple del nombramiento. 

9. Que el Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente instrumento, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 8, fracción XVI y 11 Ter del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del 
nombramiento. 

10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la 
Calle de Lieja No. 7, 1 er. Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, en México, Distrito Federal. 

II. 	Declara "LA ENTIDAD": 

1. Que concurre a la celebración del presente Acuerdo, a través del Gobernador de 
"LA ENTIDAD";  quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos 
de lo establecido en los artículos 65 y 77 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; artículos 2 y 5 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, acreditando la personalidad con que 
se ostenta mediante copia fotostática de la constancia expedida por el Instituto 
Electoral del Estado de México. 
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2 Que los Secretarios de General Gobierno, de Finanzas, de Salud y de la 
Contraloría, asisten a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con los 
artículos 78, 79 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; artículos 3, 5, 7, 17, 19 fracciones I, II, III, XIII, 20, 21, 23, 24 fracciones 
XXVII, XXXI, LVI, 25 y 26 fracciones 1, 11, XXIX, 38 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y el artículo 294 fracciones VIII y X 
del Reglamento de Salud del Estado de México, quienes acreditan su cargo 
mediante copia fotostática de los nombramientos expedidos por el Gobernador de 
"LA ENTIDAD". 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Independencia Oriente No. 1009, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México, C.P. 50070. 

Ambas partes declaran: 

1. Que conforme al artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 4 de la misma Constitución 
y 13 de la Ley General de Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso 
de la Unión) legislar en materia de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en relación con el 3 de la Ley General de Salud, se establecen las 
materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde 
a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 
como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales el 
organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de servicios de salubridad 
general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General 
de Salud; 1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los artículos 65, 
77, 78, 79 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
artículos 2, 3, 5, 7, 17, 19 fracciones I, II, III, XIII, 20, 21, 23, 24 fracciones XXVII, 
XXXI, LVI, 25 y 26 fracciones I, II, XXIX, 38 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Ambas partes convienen que con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, por 
medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos generales a través de los 
cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos consensuales 
específicos correspondientes, lo siguiente: 
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1. Recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B 
de la Ley General de Salud. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, más no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones 
o ampliaciones determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la 
Secretaría y la normatividad aplicable sean necesarias para dar continuidad a las 
acciones de consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

3. Dotar de bienes a "LA ENTIDAD" mediante Contratos de Comodato o Donación, 
una vez cubiertos los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECÍFICOS.- Los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al ámbito de 
competencia que cada uno de ellos determine por: 

"LA ENTIDAD": 

El Titular de la Secretaría de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de México; 

El Titular de la Secretaría de Finanzas, y 

"LA SECRETARÍA": 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o 
asistida por las Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por 
las Unidades Administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por si misma o asistida por las 
Unidades Administrativas que tiene adscritas. 
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La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí misma, o 
asistida por las Unidades Administrativas que tiene adscritas. 

La Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de 
recurso, insumo o bien, en forma enunciativa más no limitativa, los siguientes 
aspectos: 

1 En los casos que impliquen recursos: 

1. Tipo de recursos a transferir. 

II. Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

III. Mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

IV. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el 
carácter de "Federal", por lo que en su asignación y ejecución deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de 
productos que será entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARÍA" 
implican los mismos, detallando el tipo de recurso con el cual se adquirieron, y, el 
objeto para el que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por 
tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrán ser 
modificados sino por previo acuerdo con "LA SECRETARÍA". 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, 
cantidad y el monto del costo que para "LA SECRETARÍA" implican los mismos, y 
el tipo de recursos con el cual se adquirieron, así como el destino para el que 
serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes 
etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino por 
previo acuerdo con "LA SECRETARÍA". 

4. Obligaciones que asume cada una de las partes. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. Actividades de difusión y transparencia, y 

8. Las demás que acuerden las partes y que atendiendo al tipo del recurso, insumo o 
bien mueble, se requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
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Los recursos que se transfieran en los instrumentos consensuales específicos que 
deriven del presente Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a 
ningún otro organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, que no haya 
suscrito el presente Acuerdo, aún y cuando su objeto principal lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y tendrá una vigencia 
indefinida (a menos que las disposiciones jurídicas estatales establezcan lo 
contrario). 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez 
que se extienda la Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador 
electo por parte del Instituto Electoral en "LA ENTIDAD" de la nueva gestión, el 
primero se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante, el presente 
instrumento. 

De igual forma, "LA SECRETARÍA" se compromete a hacer del conocimiento de la 
gestión entrante el presente instrumento. 

Las partes convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del 
Ejecutivo Federal, o de común acuerdo y por escrito entre las partes. El presente 
Acuerdo y las modificaciones al mismo deberán publicarse en el Diario Oficial de le 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- 

"LA ENTIDAD" se obliga a: 

i. 	Aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento 
consensual específico que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a 
"LA SECRETARÍA" !os datos de identificación de la misma, previo a la 
ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. 	Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, 
mismos que conservan su naturaleza de carácter federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento consensual específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores 
de desempeño y/o a las metas que se determinen, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la 
Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con 
los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días hábiles 
siguientes, a la unidad ejecutora. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento 
consensual específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente 
aperturar una cuenta bancaria específica productiva por cada instrumento 
consensual específico que se suscriba. 

Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como unidad ejecutora 
el Instituto de Salud del Estado de México, a quien satán ministrados los 
recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento 
se determine. 

El Instituto de Salud del Estado de México, a que se refiere el párrafo 
anterior, es el organismo púbiico descentralizado que fue creado o deriva 
del proceso de descentralización de los servicios de salud, cuyos 
instrumentos se mencionan en los Antecedentes I y II del presente 
Acuerdo. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al 
objeto que para cada instrumento consensual específico se determine. 

V 	La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la 
Secretaría de Finanzas, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y 
montos, para la ejecución del objeto que para cada instrumento consensual 
específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en 
las disposiciones normativas aplicables. 

Vi. 	De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a 
las entidades federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada con 
recursos presupuestarios federales, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, 
julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o 
sustituido por alguna otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo 
establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios 
federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 
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VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación 
comprobatoria original de las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales 
que señala la normatividad vigente. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación 
comprobatoria, la cual podrá ser requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su 
contabilidad, e informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los 
recursos, sin que por ello pierdan su carácter federal, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos 
consensuales específicos respectivos, así como los rendimientos financieros 
generados en las cuentas bancarias productivas específicas, deberán ser 
ejercidos conforme a los calendarios y de acuerdo a los compromisos en ellos 
establecidos. 

Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 
días naturales siguientes a la conciliación física o financiera con la que se 
determine el cumplimiento del objeto del instrumento consensual específico 
que se celebre. 

Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos financieros 
obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los 
términos y plazos que cada instrumento consensual específico determine, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, o a falta de las mismas, dentro 
de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA". 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados 
en la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a 
la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
en los términos que se establezcan en cada instrumento consensual 
específico, serán reintegrados, junto con los rendimientos obtenidos, a la 
Tesorería de la Federación, en el plazo que establezcan las disposiciones 
aplicables, o a falta de las mismas dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que lo requiera "LA SECRETARÍA". 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesorería de la 
Federación), aquellos recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen 
generado, que sean utilizados para fines distintos a los previstos tanto en el 
presente Acuerdo, así como en los instrumentos consensuales específicos 
correspondientes. 
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X. 	Informar de manera detallada a "LA SECRETARÍA", mediante el acta o 
documento que en cada instrumento consensual específico se determine, 
respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

Xl. 	No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en 
cada instrumento consensual específico. 

XII. Entregar a "LA SECRETARÍA", por conducto de la unidad ejecutora, el 
informe debidamente validado, respecto del objeto pactado, en los plazos que 
se establezcan en cada instrumento consensual específico. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a 
los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos que serán transferidos en cada 
instrumento consensual específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en 
el instrumento consensual específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las 
autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
objeto de cada instrumento consensual específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente 
Acuerdo y de los instrumentos consensuales específicos que en cada caso se 
celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con "LA SECRETARÍA" y a efecto de asegurar la efectividad 
del presente Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", en los términos del presente 
Acuerdo y de los instrumentos consensuales específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de "LA ENTIDAD", el 
presente Acuerdo Marco y los instrumentos consensuales específicos que de 
él deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos 
consensuales específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a 
través de "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las 
disposiciones jurídicas aplicables, transferir a "LA ENTIDAD", a través de la 
instancia que en cada instrumento específico determine "LA SECRETARIA", 
recursos presupuestales federales, insumos o bienes muebles a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del objeto que en cada 
instrumento específico, se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento específico 
se transfieran, sean destinados únicamente para la realización del objeto que 
en cada caso se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal, por lo que 
en todo caso, "LA SECRETARÍA" ejercerá las acciones correspondientes para 
que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro 
de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA 
ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los 
recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y 
su equipamiento, y/o de la operación del Programa o Estrategia, la entrega del 
reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como de la 
"relación de gastos", que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a "LA ENTIDAD", en los términos, condiciones e instancias que en 
cada instrumento específico determine. 

Considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar 
visitas a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos, 
en los términos, condiciones e instancias que en cada instrumento específico 
determine. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se 
transfieran, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la 
normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "LA 
ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD", el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en cada instrumento consensual específico se determinen, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración 
de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 
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VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto, los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en 
los demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar 
sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco del presente 
Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre 
el avance en el cumplimiento de los objetos que en cada instrumento 
específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente 
Acuerdo y de los instrumentos consensuales específicos que en cada caso se 
celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en 
ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
que en virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA 
SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

X. En coordinación con "LA ENTIDAD" y a efecto de asegurar la efectividad del 
presente Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como 
también adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de "LA ENTIDAD", en los términos del presente Acuerdo Marco y de los 
instrumentos consensuales específicos que se celebren. 

Xl. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los 
instrumentos consensuales específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos 
que serán transferidos mediante los instrumentos consensuales específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- Podrá darse por terminado anticipadamente 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de las partes. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los 
compromisos que adquiere "LA SECRETARÍA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Acuerdo podrá rescindirse po, las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos, 
permanezcan ociosos, o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos 
en el presente Acuerdo Marco, o en el instrumento consensual específico que 
al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS .- El Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", podrá 
solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento 
consensual específico que se celebre, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente 
utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA". 

Previo a que "LA SECRETARÍA" determine lo que corresponda en términos del 
párrafo anterior, se le informará a "LA ENTIDAD", para que en su caso, aclare o 
desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a 
la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, 
federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la 
legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 
manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 
cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el mismo 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, renunciando las partes a cualquier fuero que pudiera corresporderles en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las 
partes, estando enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo 
firman por cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" a los 6 días del mes de Diciembre del año dos mil once. 

Por "LA SECRETARÍA" a los 8 días del mes de Diciembre del año dos mil once 
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POR EL EJECUTIVO FEDERAL 	 POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MEXICO 

EL SECRETARIO DE SALUD 	 EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI 

WOLDENBERG 

(RUBRICA). 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 

(RUBRICA). 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 	EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ 	 LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 	 EL SECRETARIO DE FINANZAS 

PROMOCION DE LA SALUD 

DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA 	 MTRO. RAUL MURRIETA CUMMINGS 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 
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SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 	EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 

FINANZAS 

LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA 

(RUBRICA). 

C.P.A.P. ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA 

VELASCO 

(RUBRICA). 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO 

(RUBRICA). 

COMISIONADO FEDERAL PARA LA 	EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

PROTECCION CONTRA RIESGOS 	GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 

SANITARIOS 	 ESTADO DE MEXICO 

LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA 	DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS 

ADICCIONES 

DR. CARLOS TENA TAMAYO 

(RUBRICA). 
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